
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

 

DEMANDANTE CLAUDIA CLEMENCIA LOAIZA GALVIS   

DEMANDADAS MARIA DEL PILAR HERRERA SOLER  

SILVIA SOLER CABALLERO 

  

PROCESO EJECUTIVO    

RADICADO 170014003007-2022-00042-00   

 

   Se agrega al expediente los anteriores escritos presentados con 

anterioridad para los fines pertinentes. 

 

   En la forma solicitada por las partes en el escrito que antecede 

y de conformidad con el artículo 161-2 del Código General del Proceso, se decreta 

la suspensión del presente proceso, y por el término que se indica en el memorial, 

esto es, hasta el día 05 de julio de 2021. 

 

   Se requiere a la parte actora para que una vez venza el término 

anterior, se informe al despacho el cumplimiento de la obligación, de acuerdo al 

documento que se anexa, con el fin de proceder con la terminación del proceso 

por el pago total de la obligación. 

 
COPIESE  Y  NOTIFIQUESE 

       

    
                         J u e z a 
JABO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.     076  Del  17 DE MAYO DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAUYO JARAMILLO 

Secretaria 
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